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PATENTE DE INVENCION

por 20 años
por "Un procedimiento para la  fabricación de artículos de 
cepillaría^ pinoeles y similares constituidos por orines 
sin téticas" - - -  -  - - - - -  -  - - - - - -  -  - - - - -  -
a favor de SOOBSTB RHODIACETA, de nacionalidad franoesa^ 
domiciliada en; rué Jean Goujon-, na 21, PARIS (Francia)^

MENORIA DESCRIPTIVA
Desde la  aparición de la s  orines sin té ticas y espe­

cialmente de aquellas a base de poliamidaS, se han hecho 
numerosas tentativas para u tiliz a r la s , por sus oualidades 
de resistencia meoánioa, como substitutos de los pelos ani- 

$ males¿ o mezcladas con éstos para la  fabricación da artícu­
los de oeplllería  y similares!. Las crines sin té ticas estén 
fabricadas bajo forma de orines oontinuas siendo seguidamen­
te cortadas a la  longitud que convenga a l empleo de a tinador.

Se ha busoado dar a las crines una forma d istin ta  a la 
10 d líh d rio a  extruyendo, mediante dispositivos especiales^

unas crines cuya seooiéh crece y decrece de manera periódi- 
oax Después del cortado a l nivel de las partes más espesas
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y/b más delgadas* se obtienen orines troncocánicaa que se 
u tilizan  particularmente en la  confecoidn de pinceles y de 
broohas para p in ta #

Hasta el presente ha sido d if íc i l  obtener para la  
guamioién de los artículos de cep illaría  y similares 
una gama de durezas suficientemente extensa sin afectar 
caraoterístioas ta les como la  flexibilidad* la  resistencia 
a l aplastamiento y otras#

la  presente invención se refiere  a un procedimiento 
para la  obtención de artículos de cep illa ría , ta les  como 
oepillos, pinceles y similares constituidos^ a lo menos 
en partea por crines sin té ticas, que tienen a lo  largo da 
e llas un diámetro que varía de un punto a l otro estando 
las partes de mayor diámetro decaladas de una crin a otra 
en e l in te rio r de una parte a lo menos de loa mechones de 
orin pudiendo diohos decalajes repartirse a l azar o no, 
esencialmente caracterizado por e l hecho de que se u t i l i*  
zan unas crines de c ierta  longitud?^ cuya sección crece y 
decrece de manera periódica y que pueden presentar o no di* 
íe rendas de longitud, se reúne un cierto námero de eUas 
decalando las seociones de mayor diámetro y se oortan, así 
reunidas^ en trozos do longitud oonvonlento para u t i l iz a r  ea* 
tos trozos en la  confeooián de loa artíoulos citados segdh 
un procedimiento on ai conocido^

La invand^i presenta particular in terés en e l oaso, 
de cepillos de cualquier género, pero se aplica lo 
mismo a los pinceles!, broohas y artículos similares#

Los artíoulos obtenidos por e l procedimiento en cueatién 
presentan la  ventaja de que se puede modificar dentro de
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muy amplios lim ites su dureza y su rigidez esoogiendo los 
valores extremos de los diámetros de las orines y e l 
grado de sus varlaoiones, lo que condiciona, con la  Ion* 
gitud de corte, las  gamas de diámetro de las d istin tas 

5 crines^ Por ejemplo!, para los cepillos de cabellos^ se 
u tilizarán  ventajosamente unos diámetros que varién 
de 0,15 a 0,23 milímetros^

Además, lo que es inesperado!, loa artículos así 
obtenidos tienen un aspecto qué recuerdan de manera re*

10 levante aquéllos de pelos de animales, especialmente ouando 
las orines han sido tintadas previamente, segán se verá 
en el ejemplo gu* a oontinuacián se dáráy

Las orines utilizadas son de preferencia a base de 
polioondenaados, ta le s  oomo las poliamidas, los poliesteres, 

15 pero pueden ser Igualmente a base de poliuretanos, polio*.
lefinas, derivados polivinílioos y otros y sus seooiones pue¿ 
den ser circulares o no, es decir, trilobuladas cruciformes 
o de otra forma!#

Se pueden mezolar entre s í  orines cuyos diámetros ten¿
20 gan unos valores extremos distintos de una orín a la  otra 

y se puede asimismo ased a rla s , en e l artículo terminado!, en 
íntima mezcla o no con las orines de origen animal ta les como 
loe pelos de cerdo, y/o con las orines sin té ticas cuya sección 
puedo ser sensiblemente oonstante circular o no, y/o con cri* 

2? nes sin tátioas de d is tin ta  naturaleza y cuyo diámetro varíe 
igualmente a lo  largo de una misma erin^

Eo todavía posiboe someter a las orines, antes o dea*- 
pués de montadas, a  un detáiilado y/o una florad,án segéi 
procedimientos oonoddos, por ejemplo mediante un dispositivo
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da lámina girando a gran velooidad y con la  ayuda da agujas^y 
acaradas o noy que vienen a golpear las extremidades da las 
crinesS'

8a puada igualmente u ti l iz a r  unas orines previamente 
onduladas^ aegdn los procedimientos oonooidosy por 
ejemplo para mejorar el poder de retenoión de la  pintura 
cuando estas orines son utilizadas para la  fabrioaoi%n 
da pinoeles^

Para fa o il i ta r  la  oompieosión del procedimiento 
objeto da la  invención se dan a continuación!, a títu lo  
puramente indicativo que no limitan el aloance de la  
misma, unos ejemplos en los que los poroantajes se entienden 
en peaofi

EJEMPLO 1
Para la  oonfeóoión de un cepillo para e l cabello 

se rea liza  una mezcla de crines, de longitud de 1 metro 
aproximadamente a base de poliexametil sebaeamida!, consti­
tuida en proporciones de 50/90 en peso por!

** unas orines cuyo diámetro varia de 0,15 a Oy23 
milímetros oon un periodo de 140 milímetros y teñidas 
en amarillo?

-  unas orines cuyo diámetro varía de 0,20 a 0,30 
milímetros^ oon un periodo de 140 milímetros^ de les 
cuales e l 60 por cien son de oolor natural y 61 40 por 
oían restante tintadas en gris', estando la  posición de las 
secciones de mayor diámetro decaladas a l azar de una 
orín a la  otra en el in te rio r de la  mezcla;."

8e seoolona esta última en trozos de 60 milímetros 
de longitud que se u tilizan  para la  ooníeooión de los 
meohones del oepiiio^



El cepillo obtenido poaee un parecido muy marcado 
con un cepillo de pelos de cerdo y presenta además unas 
oualidadea muy superiores de resistencia a l desgaste^

EJEMPLO 11
En v ista  a rea lizar un cepillo que posea una dureza 

superior^ se u ti l iz a  una mezcla de orines del ejemplo 1 
a las que se juntan un 20 por cien de crines cilindricas 
de diámetro 0^50 milímetros^ a base de poliexametileno 
adlpamids#

EJEMPLO 111
Se confecciona un cepillo para el pelo utilizando 

las mezolas dé orines del ejemplo 1¿ a lo cual se juntan 
15 por cien de pelos de oerdoig

EJEMPLO IV
Para la  ejecución de un cepillo para vestidos se parte 

de orines de terefta la to  de polietileno de 1 metro de longi­
tud aproximadamente y cuyos diámetros varían de 0,20 a 0,30 

milímetros, con un periodo de 180 milímetros^ Se reúnan es^ 
tas crinas da manara qué las secciones de mayor diámetro esj* 
tan de caladas a l azar da una crin a la  o tra  y se la s  corta 
en pedamos da 100 milímetros da longitud!;

Sa mezclan 80 por oien da estas orinas con 20 por cien 
de orines cilindricas de terefta la to  de polietileno da la  
misma longitud, poseyendo una sección cruciforme y se u tiliz a  
la  mezcla para la  confección del cepillo!. ,

EJEMPLO V
Se confecciona un cepillo u tilizab la  por ejemplo en el 

ramo te x ti l  para "quitar la  borra" de los peines, mediante



orines de polipropileno cuyo diámetro varia de 0,15 a 0,23 
milimetros oon un periodo de 120 milímetros, cortadas a 
trozos de 40 milímetros de longitud, de la  manera indicad 
da en los ejemplos precedentes!. Se u tilizan  unas crines te**

5 Hidas en la  masa, de las cuales un 50 por cien lo están 
en gris y otro 50 por oien en belgef.

NOT A
Por la  patente de invención a que se refiere  la  

presente memoria descz&ptiva se REIVINDICA la  propiedad 
10 y la  explotación exolusiva de;

H** Uh procedimiento para la  fabricación de artículos 
, de oepillería , pinceles y similares constituidos por ori** 

nes sintátioas', esencialmente oaraot erizado por e l hecho 
de que di ohas crines tienen un diámetro que varia de un 

15 punto a l otro a lo  largo de una misma crin y las partes 
de mayor diámetro están decaladas de una crin a la  o tra , 
en e l in te rio r de una parte por lo menos de los mechones 
de orin^

2%'*. Un procedimiento para la  fabricación de artículos 
20 de oepillería , pinceles y similares constituidos por Mi*, 

nes sin táticasy ta l  como el especificado en 1, esencialmen­
te  caracterizado por e l heoho de que las orines pueden pre<* 
sentar una d istinga longitud; y ser de aeoción constante^ 
estando constituidas a base de poliamidas, y pudiendo en el 

25 artículo hallarse mezcladas o acompañadas oon pelos animales^
3 ^  Un procedimiento para la  fabrioaoián de artículos 

de oep illería , pinceles y similares constituidos por c r i­
nes sintátioas^ ta l  oomo e l especificado en 1 y 2, esencial-
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mente caracterizado por el hecho de que se parte de crines 
de una c ie rta  longitud# cuya sección crece y luego deorece de 
manera periódica, reuniéndose un oierto ndmero de las ^  ama o 
decalendo las secciones de mayor diámetro, y se cortan asi
reunidas en trozos de longitud conveniente utilizando estos 
trozos para la  confección de los artículos en cuestión#

"Uh procedimiento para la  fabrioaoión de artículos 
de cep ille ría , pinoeles y similares constituidos por crines 
alntétioaa"#

Consta la  presente memoria de sie te  hojas foliadas*, es­
critas por una sola cara#

Barcelona, 6 de Septiembre de 1962#
F¡, p# de: SOCIETB RHOBIACETA#

J. OEb g[{o
H-.R
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